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acta en la que-conste el cumplimiento de estaA condiciones. sin
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la
Dirección General.

5.''' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Las serVidumbres legales serán decre
ta.das, en su caso, por la autoridad competente.

6.1\ El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que-
dando prohibida su enajenación. cesión o arriendooon indepen
dencia de aquélla.

7.& La Adm1nistraci6n se reserva el derecho de tomar de la.
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para . to:da
clase de obras públicas en la forma que lo estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.- Esta. conCesIón se otorga por un periodo (Ienóventa y
nueve años. ecntado a par-tir- de la feéha. de levantamiento del
acta de reconocimiento tinaJ., sin perjUicio de tel'cetoy salVo el
derecho de propiedad, con la obli@e.Ción'de ejecutar las ()bras.' ne
cesarias paraoonservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.& Esta. concesión se entenderá ot6rgada,eomo: provisional y
a título 'precario para. los riegos' del período compremlido entre
1 de julio y 30de septiembre,pudiendo ~nconsecuenciaserredu
cido o suprimido en su totalidad el caUdal en ese periodo, lo cual
será comunicado en momento oportuno por la..ComiaaJ:'ia. de Aguas
del Tajo al Alca-lde de Colmenar de Montemayor para lapubHca
ción del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

10. Esta. concesión queda sUjeta. al pago del, canon que ,en
cualquier momento pueda establecerse por,el Ministerio,de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que'se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal oonstruido ,PQt el Estado, quedará
caducada esta. coneesi'ón, pasando a integrarse aquéllos en lauue
va zona regable y quedando sujetos a las nueVas normas econé
mico-adnunistrativas que se dicten conearácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las dispoSiciones, 'Vigentes
o que se dicten rela.tivas a la industria nacional. ooi1trato y acci
dentes del trabajo y demás de caracter 80c1aJ..

13. El concesionarío queda. obligado a cumplir, tanto. en la.
construcción como en la explotación, las dispoSiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para ,conservación de las especies.

14. El depósito constituido, dell por, 100; quec:ta.r:á oomo fianza
a responder del cumplimiento de,estas condiciones y será devuelto
al concesionario después de ser &probada el acta dereconoei:mien-
te final de las obras. >

15. Caducará esta concesíón poi' incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla segun los trámites señálados en la Ley Y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposidones
vigentes.

Mudrid. 3 de febrero de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOLUC¡ON de 14 Dirección General; ele Obras Hf.
driiuhcas por la que se concede. ala Comunidad de
Regantes, en formaetón, d'e Za Mma de B(,tixlln apro··
vechamiento de aguas s1tbdZveas de la riera de las
Valtas, en término municipal de Riudecms (Tarta-
gana). '

La COmunidad de Regantes, en fórmación,'de la. Mina de Baix
ha solicitado la concesión de un aprovechamiento,de aguas sub-
álveas de la. riera de Valtas, en término municipal ,de Riud.ecols
(Tarragona), con destino a riegos. y esta DirecCión General ha
resuelto:

Conceder a la Comunidad de' Regantes de la Mina de Baix,
en formación, autorización para elevar un caudal máximo diario
de 1,441 metros cú.bicos, equivalentes a un caudal de 16,66 litros
por Segundo, de aguas subálveas de la riera. de las Valtas.en
térmmo municípal de Riudecols (Tarrag<>na),con destino a rtego
de 51 hectáreas de terrenos, y con -carácter complementario del
aprovechamiento inscrito, por Resolución de 26 de diciembre
de 1957, sin que el ,caudal total, SUma de todos los aprovecha
mientos, pueda exceder de 3.307 metros CÚbicos por ,dia, ,eqtiivBr
lente a 38,28 litros por segundo~ con sujeoión a las siguientes
condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a. la concesión y que por esta Resolución se aprueba.. La Comisa
ría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autori~al'pequeñasva-.
riaciones que·tiendan al perfecclonamiento del proyeoto y que no
impliquen modificaciones en la. esencia de laconcesÍ-ón. ~_

_ 2.:\ Las obras deberán quedar terminadas en, el plazo de un
ano, contado a partir de la fecha de publicación dela;oon(''i:;sión
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.& La Administración no responde del caudal qu.e se,concede,
El tiempo máximo de funcionamiento delamaq1J.i~íade eleva
ción se fijará una v~z conOCIda la potencia,.realr:p.eIlte insttlJ.ada
con tal fin, 'a cuyo efecto se hará constar di~ potencia en el
acta de reconocimiento final de las obras. La' Comisaria de Agus,s
del Pirineo Oriental podra exigir del concesionario; la a-decuacián
de la potencia de elevación al 'caudal continuó concedidO o bien
la instalación de un dispositivo modUlador, con vistas a. 'la lími-

ta.ción o control del volwnen extraido, previa presentación del pro-
yecto correspondiente, El servicio comprobará especialmente que
el caudal ut1.iizado por el' conceSiOnario no exceda en ning1ÍI1 caso
elel que se autoriza..

4.a. La inspección y vigilancia de ias- obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
(le! aprovechamiento,queetarán a cargo de la. Comisaria. de Aguas
del Pirineo Orienta.:li, siendo de 'cuenta- de: la Comunídad concesio
naria. las ,remuneraciones y gastos que pordiehos conceptos se
originen, con arreglo a las dispo~clOnes vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho organiBm.o del principio de lostraba.J·os. Una vez
termmados, y prevIO aviSo <rel c.oncesion~io. ,$e, procederá a su re
conocímienropor el Oonusario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
lev~ntandose acta en la. que eo:nste elcu,mplliniento de estas con
di'Clones, sloque pueda comenza.r la explotaQ1ón, antes de aprobar
esta acta la Dirección General.

S.A Se concede la OCUPación de los terJ:"enosde dominio públi
co, necesarios 'para. las obras. Las"servidumbreslegales serán de
cretadas, en su CliaO, por "la,autorid.ad' compe;tente.

6.~' El agua. que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia. de'aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión 108 voliunenes de: agua que sean necesarios para. toda
clase de obras publicasen la forma que estüne conveniente, pero
sin perjudiCar las obras de, aquélla.

8.a. Esta cone.eSlón se otorga por un período de noventa. y
nueve añQS, .contado a.' partir de' la fecba de levantamiento del
acta de reconoehn1ento fínaL Sin perjui¡;;io de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras na
cesarías para conservar o' sustitUir las servidumbres existentes.

9,& El peticionario queda. obligado acouservar las obras en
perfecto estado, eVitando pé=didas de a~ua por fugas, fUtraciones
o cualquier Qtra 'causa, y siendo responsable de cuantos daños y
perjuicios pued&n ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las qbrasautorizadas~quedando obligado
a 'su indemnización.

10. Esta concesión queda. sujeta al "pago del canon que en
cualquIer momen.te pueda establecerse por el Ministeri<> de Obras
PUblicas con, motivo de las obras ,de regulación de la. corriente
del, río realizadas' por el' Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados ensu·día,por algún,canal construido por el Estado, quedará
caducada esta concesión,. pasando s integraJ:"s~ aquéllos en la nue~
va. zona regabley quedando SUjetos a ,las nuevas normas econó
mioo-adlriínistratlvas que se dieten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión ,8, las, disposícionesvigentes
o que se dieten relativas 'a la, industria ~ional, oontrato y acci
dentes del trabajo y delllás, de'. Carácter social .

13. Se ¡ir'ohíbe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos. 8i~ndo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia,pudieran originarse y de' su cuenta los tra'ba,..
jos' que 'la Administración ordene para !a'limpieza de los- escom
bros procedentes de las obras.

14. El depósito oonstituido, ,del 1 'por 1QOdel importe, de las
obras en terte-nos de'dominio públioo, se elevará al 3 por 100 y
quedará corno' ftanza a respon¡jer del cumplimiento deesta.s con
diciones, y sera devuelto despUés de ser aprObada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará esta ooncesión por'incUIllpllmiento de estas con
diciones y en' los casos. previstos en las, 'disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad 5e~n 105 trátnitessefialados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madríd, 9 de febrero de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de AgUas, R. Urblstondo.

RESOLUCIONde la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se concede a don Alberto Auli
nas Puigmítja autorización para aprovechar aguas
subálveas del río Ter, en término municipal de San
Pablo de seguríes (Gerona), con destino a riegos.

Don Alberto AuUnas Puigmitja ha OOlicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas subálveas del tío Ter, con destino
a riegos, en término mUllícipal de san Pablo de 'seguries (Ge
l"ona) y

Esta. Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Alberto AuUnas Puigmitja autorización para.

derivar un' caudal continuo del subálveo' del rio Ter, de 0,23
litros/segundo, de los cuales 0,11 ütros/segundo se destinan al
abastedmiento de lin grupo de seis vivien<tasy 0.121ítr08/segundo
al riego de 1:200' metros cuadrados de espa~ios verdes, en finca
de su propiedad, sita en término municipal de San Pablo de
Seguríes (Gerona), ~on sujeción a las siguientes condicío:nes:

1.& Las Qbras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la couce:oión y ,que por esta ReSOlución se aprueba. La
Comisaría de Aguas de:: Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan: al perfecciqnanliento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la' esenCia de la oonoesir.n.

2.,. Las Obras deberán quedar" terlllÍnadasen el plazo de seis
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meses. contado a partir de la fecha de publicaoión de la concesión
en el «Boletín Qfíclal del Estado»~

3.3 La AdministraciÓn.no responde del.caudal·que se concede.
QUeda autorizado el eoncesionario para la extracción del volU1nen
diario concedidO. en jornada restringida de cuatro horas, lo, que
supone un caudal durante ese periodo de 1,38 lltrOSI5e;g1lndo.
La ComíBaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá ~igir, del
ooncesionario la 'adecuación de la:'potencia de elev:aciónaI caudal
continuo concesional o bien la instWfWión de undis¡>as~tivomodu~
lador, con vistas ,s la limitación o oontroldel volumenextra1g.o,
previa presentación del proyecto, correspondiente. El serviciQcom
probará, esPecialmente que el caudal utilizado,'por· el-eonceSionario
no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia. de las obras e l~alaelories.
tanto durante la construcción COmo en el período de eXPlotiatión
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la COniisarfadéAg\,las
del Pírineo Oriental, siendo d~ cuenta del conceffi:0n:a.rio las remu
neraciones y g8.')tos 4quepor di~os ecmeeptos. $e Qriginen, con
arreglo a las disposiciones vigentes,' debiendo~se:'cl1eI1tf.ia
dicho Organismo del principio de .10$" trabajos:. u~ve.z.~rtni~
dOs y previo aviso del concesionario, se procederá asu reco~oci
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue; le"an
tándose a.cta·enla que conste .elcumpllnillmto deestM cot1<licio
nes, sin que pueda- comenzar la explotación' antes de 'apr'obar
estea.eta. la Dirección General.

5.a Se concede la oClJPación de los terrenos de dominio pú
blico neceSSl"ios para. las obras. Las servidumbres,legale..<;serán
decretadas, en su. caso, por la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a- los- usosind1~
carlos. qUedando prohibid-osuena.jelUtc16n, cesIón o arriendo con
independencia de aquéllos.

'1.& La Administración se reserva el derecllo :de totnar de
la concesión los vol~~nes de agUa ·que.sean n~e$ariospa-rf.i
toda clase de obras publicas. en la forma qUe estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de. aquélla.

8.a Esta concesión se otorga." por un período de noventa. y
nueve a.fi~ contado a partIr de ·la fecha. 1e levantamierttodel
acta de reconocUniento final, sin perjuicio de t~éeroy salvo
el dere~o de propiedad, con laobl1gación·. de· ej«utar ·ls.sobras
necesarIas para OOnser\'at' o sustituir las servidumbres ~xls-tentes,

9.& El peticiOnario queda obligado. aconservat': .. las·.ópras.en
perfecto ~stado, evitando pérdidas deaguaporfugas,filtracion-e-s
o cualqmer otra causa y Siendoresponsaple de,cuantok dafios
y perjuicios puedan ocaslonarseairitereses 'públiCOS 'o prlv~dos
como consecuencia: de las obrasautorizadas;qu~ndoobligado
a su indemnización. .

10. . Esta concesión queda. sUjeta al. pago del canon que .·en
~a1qU1er roomento pueda establep-~rseporel MiniSterio de0bi-l:LS
Públlcascon motivo de las. obras: de regulación ·de la. corriente
del do realiZadas por el Estado.

11. Qu~a sujetae:sta. ooneesióna las disposieiap.:es vigentes
o' .que se· dIcten relatIVas a la industria nacional,' contratQY
accidentes del' trabajo y demáS <te 'caráctet'SQCial > . .' ..

1~. se prohibe al ooneesionario 'verter eaoomhrOS,.en 10$caucéS
púbhC08, siendo responsable de lQS dafios y .perju.i~i03' <ltle COrno
consecuencia pudieran origlnar~ y. de' su. :cuenta 10$tri:\oajQS
que la ,Administración· ordene pQl:a la. limpieza. dejos escombros
procedentes de las obras.

13. El depósito coilstituído. q'!edari. como fi~a a: resPG.nder
del cumpllmiento deestasoondlcion.es y'será devuelto.aJ. inte
resado una vez aprobada el acta dé reconocimiento final de .. las
obras.

14. caducara esta' concesión por in-eumplimientó de estas con
dicio~ y en los casos previstos en laSdispOsiciQnesvigentes.
declarandose aquélla según los trámites señalad.osen la LeY
y Reglamento de Obras Públicas.:

. Lo que se hace público en eumplimi-ento de las, disposiciones
VIgentes.

:M;adr~d. 13 de febrero de 1971.-EI Director general, P. D., e-l
ComIsarIO central de Aguas, Ro Urbistondo.

RE.SqLUCION de la Dirección General de Obras Hf...
draul1cas por la que se hace pública ·la. autorización
concedida a la Comunit'lad de Agllas,«Cueva de, .la
QUIlla» para epntinuar labores' de alu:'1nbram-iento·de
aguas subterranease1t·téfmino municipal deLós Rea
lejos (santa Cruz de TenerijeJ.

LB: ~~unidad de Ag~ «Cueva de la Quilla» ha solicitado
autonzaclOn para continuar labor·esde alumbrarr~ientode aguas
subterra~-eas en término municipal :de Los Realejos (Santa Cruz
de Tener¡fe), y

ES~e Ministerio, de conformidad con el acuerdo. del Consejo
de MintBtros de 5 de febrero de 1971, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas «Cueva .de' laQUllltlj)
para continuar labores de alumbramiento .. dé aguas sub-t-et'ráneás
en terrenos de montes propiedac:l del Patrimonio FJorestaldel
Estado, en término municipal de Los Realej()s (isla: de Tetterife,
Santa ~z de Tenertte) , mediante un tramo dega1et:1ade>una
alineaCIón recta con 2.000 met.r os da longitud y rumbO r.eferído
al Norte magnético de 1650 centesimales. que com.ienza. al·flnaJ
de 1& galer1& que tiene autorlzSlda, es _ir, a los 2.180 metros

de la bocamina, que está emplazada e!). el barranco de Castro
a la cota de 830 metros sobre el nivel del mar, en aquel términó
municipal. cón arreglo a las sigme;ntes condiciones:

l·&··.··Lasobras de g-ontinuación $e ajustarán al proyecto suscrito
por el· Ingeniero.de Minas don Rafael Caffarena Reggio -en Santa.
Cruz de Tenerife y julin-de 1961, con un presupuesto de ejecución
matetlalde 1.349.067,53 pesetas. en tanto no se oponga a las
pr.esen.tes&.utorización y COnd.iciones, quedando autorizado ~l Ser
vicíoHi-eiráUli:co .de Santa Cruz de Tenertte para introducir o
aproba.r Jas .modificaciones· de detalle que crea conveniente y
que t19 ~ecten a las caraeterjgticas esenciales de la autorización.

El proyecto deberá completaJ."se con un plano. en el que el
rumbo de la gaJ.eríay su prolongación queden referidos al Norte
verdadero. "

2.& Antes de continl1ar las obras; el concesionario deberá
elevar, el depósito provisional,.ya eonstitUído, hasta el 3 por 100
del ~upuesto de 'lftS: obra..& enmontespúblioos del Estado,
en .eal1dag de fianza-. definltiva tl resp<mder del cumplimiento
de es~ oondieiones,·siendo ·devu,elta ,una·' vez aprobada. por la
superioridad, el aeta de .reconocimíento .final' de las obras.

3.~: ~.' pbras co.m..enz.at~n ·en eL plazo de cuatro meses y
ter1Ui!lal'anen el desu~te .anos, contados ambos plazos a. partir
de la.:fecfia. de publicación de' esta autorización en el «Boletín
Oficial délEs:tado»

4,- La inspección yvlg11ancia de las obras, tanto durante
su cpp.sti'1lcción como·. de su explotación, estarán a cargo del
Servic:io }Jidráu1ico de santa Cruz 'de Tenerife, y sus· gastos,
oonarregloa las diSPOSICiones qUe le sean aplicables en cada.
tn.ornento•. Y en especial 'aL:Oe~reto número 140'/1960, de 4 de
febrero, serán de cuenta-del conce?ionario;el cual viene oblig-ado
a d,$.r.• cuenta al·expresadoServicio Hidráulico del principio y
find~ dichas obras; asi COrno- de cuantas inddencias ocurran
durante lB; ejecución,exp1o-tl:t'éí6nyconservaeión de ~as mismas.
T~minadasesta.sobras, se-procederáa su reconoeimiento, levan
tángose 'atta. en. la que conste el caudal alumbrado, el cumpli
miento- de .las condiciones intpue~tasy de las disposiciones en
vigor. que. le sean. aplicables. no' :P1Jdiendo .el. concesionario· utili~

za:rlas 'ba5ta.que dicha actahaY&,sido aprohada por la·superio
rldad.

5,& .LQs trabajos se realizarán oonarreglo a los buenos princi
pta.., de la construcción. Los productos de las excavaciones serán
depositados en sitio y forma. que no perturben los regímenes
ycau~s de las aguas; bajo su responsabilidad, adoptará las
preci:tucwIlesnecesatias Para la segl,lTid.ad de las obras y para.
evitar accidentes a loS trabaJadores.

6;& Cuando en la perforación(ie Un dique aparezca agua en
cantidad·q:ue.impida·su aprovechamiento normal, deberá el con~

cesio~io suspender iostrabajos;, dando inmediatamente cuenta
de ellO'. ha.sta que se' instale un dispositivo capaz de permitir
el cierre de. dic1lo d~que, re,sistir :el. empuje del agua y regula
rizar' su salida. debiendo ser apI:obado el proyecto del mismo
por elservttio HidráuliCO de Santa cruz de Tenerife.

1~a Se'concede estaautoriz-aci6n .. dejaIldo a salvo el derecho
de prQpied,ad y Sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
cOl1cesionl:Lrio de los danos . y perjuicios que con motivo de las
obras o servicios puedan irrogarse tanto .durante su construcción
como'de su explotación, y qUedando,obligado a ejecutar las obras
necesfg'lfl,S'para COnservar o·sustitUir las' servidumbres existentes.

8:.& Seauto-riza lá-ocupaciónde:l08 terrenos de dominio pú~
blico(J,ue,para la- ejeyu-ci'ón deJas ,Obras considere necesario
el serviciO HidráuliCO .déSan:ta ,cruz de Tenerife.

9;110 .Quedaoometida esta autQl,'izaeión a las disposicIones en
v~gor fel~tivas a la pr-otecci6n a la i~dustria nacional, .le~isla
Clón' $Oclal y a. cuantas: otras de caraeter fiscaJ. y ad1mmstra
tivo rIjan aclualmente, (1 q-q:e s~f· qJcten en 10 sucesivo, y que
le sean aplica.bles,c:xnno a las prescripciones contenidas en el
RegWnenf,Ode Poficia, Minera para. la. seguridad de losoQreros
y ~···lostrabáj05, y. a los articllws.··22··y 120 del Reglamento
de AJ."tnas,yExpl~vosenclla.ntopu~anmodificar aquél.

10. ,El concesionario' q~obliga.doa. remitir anualmente
$l•. Serv~cio. Hidráulioo de- .S~ta. Oruz de Tenerife el resultado
de dosafQTOsj realizados de la misma forma por un técnico oom
pete:oi&e ~ é:pocas de máximo y rntnimo caudal, los cuales podrá
oomprobar..'. diCho Servicio' Hidráulico¡¡' silo estimase necesario,
siendO los> gastos derivados 'a costa ,el ooncesionario.

11. .' EL Servicio Hidráulico de Santa. Cruz de Tenerife podrá
inte-rvenir en la ordenación~. los trabajos sefialando el ritmo
con .q1+~han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
wmpo-raTde los. mismos, si. asioonviniese, para determina.r la
influe~cfa 'que éstos y otros· que' se realicen en la zona puedan
tener. entre si.

12. El cortceslonario no podrá hacer cesión de:La, autorización
copceq'da,a-,untereero salvoqu~, previo el ,trámite reglamen
tario, seaap:robada por el Ministerio de obras Pqblicas.

13:. El'concesionario Queda obligado a dar euenta a. la Jefatura
del Distrit;o Minero de la provincia cie Santa. Cruz de Tenerife
de la apat.iclón de gases metificosen las labores, a fin de poder
ésta' tomar las medidas de .salvaguardia necesari-as para. la pro
teec1ón del personal obrero.

14.•.... Elc:onc-esionarÍ() queda.obliga.oo a poner a disposición
del serviCio Hid:ráUIiW de Santa·cruz de Tenerife el 5 por 100
de las agtlt\SQue sea.lumbren bajo ~l monte «Cumbres del Realejo
1:3.ajo>):" delPatrim.onl0, del Estadoi y dicho servicio Hidráulico
desti~a.rá'elc.audalresultanteaJosservi.ciospúblioos que comida-
re mas neceSItados de agua..

15. La Adlilinistrael6n se· reserva el derecho de tomar del


